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AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

CVE-2023-9030	 Convocatoria	de	subvenciones	para	finalidades	culturales,	deportivas,	
docentes,	juveniles,	sanitarias,	servicios	sociales	y	otras,	de	2023.

  Por Resolución de Alcaldía del día 11 de octubre de 2023, se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Rionansa para finalidades culturales, depor-
tivas, docentes, juveniles, sanitarias, servicios sociales y otras, para el ejercicio 2023, según 
las siguientes bases:

1.- Ordenanza reguladora y diario oficial de publicación.

La Ordenanza Municipal reguladora de la presente convocatoria fue aprobada por el Pleno 
de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de agosto de 2007, habiéndose publicado 
íntegramente en el BOC número 224 de 19 de noviembre de 2007, modificada parcialmente 
mediante Acuerdo plenario de fecha 31 de mayo de 2017 y publicada en BOC número 168 de 
31 de agosto de 2017.

2.- Objeto, condiciones y finalidad de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones con destino a finalidades 
culturales, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, servicios sociales y otras, durante el ejer-
cicio 2023, que deberá sujetarse en sus condiciones y finalidad a la correspondiente Ordenanza 
Municipal reguladora, y su correspondiente modificación, aprobada por el Pleno de la Corporación.

3.- Actividades objeto de subvención.

Serán subvencionables las actividades referidas a las áreas de:

— Cultura: En el Área de Cultura lo será cualquier actividad cultural relacionada con las 
artes, las ciencias, y las letras. Igualmente serán objeto de subvención las actividades de 
animación sociocultural, especialmente las de ocio y tiempo libre, destinadas al fomento de la 
creatividad y participación vecinal, las realizadas por peñas, etc., así como los espectáculos de 
música, formaciones corales y música folk.

— Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y activi-
dades deportivas relacionadas con la promoción del deporte.

— Educación: Actividades dirigidas a la formación de los alumnos, sostenimiento y funcio-
namiento de las AMPAS y demás actividades dirigidas al sector educativo. También se incluyen 
las destinadas a la formación en el ámbito municipal, como bandas de música, etc.

— Juventud: Actividades de animación sociocultural, programas destinados a jóvenes, con-
cursos exposiciones, otras actividades relacionadas con la cultura y creación juvenil, progra-
mas de información y asesoramiento, ocio y tiempo libre, actividades formativas y educativas, 
revistas y publicaciones y en general todas aquellas actividades relacionadas con el fomento 
de la participación y el asociacionismo juvenil.

— Sanidad y Salud: Todas aquellas actividades encaminadas a la prevención, protección y promo-
ción de la salud dirigidas a la población en general y colectivos en particular como jóvenes, mayores, 
mujer, niños, etc. También aquellos proyectos o programas que contemplen objetivos educativos y 
preventivos que fomenten la salud de los diferentes grupos de población. Serán también subvenciona-
dos los gastos derivados de actividades informativas-formativas, organización de actos públicos como 
jornadas, seminarios que faciliten el conocimiento, inserción y rehabilitación de enfermos.
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— Servicios Sociales: serán subvencionables las actividades orientadas a la prevención, 
intervención, asistencia, rehabilitación, integración social o promoción del bienestar social de 
la familia, infancia, asistencia, rehabilitación, mayores, mujeres, personas con discapacidad, 
inmigrantes, gitanos y otros colectivos en situación de riesgo de exclusión social así como las 
destinadas a la promoción del movimiento asociativo y voluntariado social y a la atención de 
situaciones de graves carencias o emergencia social.

— Emprendimiento y desarrollo empresarial del municipio: serán subvencionables las acti-
vidades empresariales, comerciales o profesionales dentro del término municipal de Rionansa 
que tengan por objeto promover el emprendimiento y la generación de nuevas iniciativas 
empresariales e impulsar y dinamizar la actividad económica en el municipio. En este caso se 
concederá una cuantía en concepto de gastos de constitución. Este gasto quedará justificado 
aportando el modelo 036 o 037 de alta en el censo de obligados tributarios. Podrán ser objeto 
de ayuda los gastos que se realicen en compra de bienes que no estén destinados a su venta.

4.- Créditos presupuestarios y cuantía total de la misma.

Las subvenciones a conceder en la presente convocatoria se efectuarán con cargo a las 
partidas 3300.48000, 3340.48000, 3380.48000, y 2410.47000 habilitadas en el presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2023. En el caso de ayudas al emprendimiento nunca podrán su-
perar el 50% de los gastos de implantación de la actividad.

El importe máximo a percibir, en esta línea de ayudas por cada solicitante no podrá exceder 
de los 5.000 €.

5.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Rionansa, 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en el plazo veinte días, a contar desde la publicación en el BOC, 
de la convocatoria anual de ayudas, a través de cualquiera de las formas previstas en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, adjuntando la siguiente documentación.

a. Instancia suscrita por persona física, representante o acuerdo de los órganos represen-
tativos de la entidad solicitante que justifique la necesidad de la subvención solicitada.

b. Memoria de la actividad, programa o proyecto para las que solicita la subvención con 
presupuesto detallado por actividades y partidas.

c. Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones pú-
blicas o privadas para esa misma actividad así como la aportación solicitada al Ayuntamiento 
y la aportada por la propia persona física o Asociación o Entidad solicitante.

d. Declaración de no hallarse incurso en ninguna de las causas establecidas en el artículo 
13 de la 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo recogido en el Anexo II.

e. Documentación acreditativa de estar al día en las cotizaciones a la Seguridad Social, en 
las obligaciones tributarias con Hacienda. A tal efecto bastará declaración jurada de no tener 
pendiente con la Seguridad Social y la Administración de Hacienda y compromiso de aportar 
los certificados expedidos, según modelo recogido en el Anexo III.

f. Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la asociación o entidad 
solicitante.

g. Número de cuenta, en la que habrá de figurar como titular la persona física o jurídica 
solicitante.

2. Solo se admitirá una actividad, programa, proyecto o comportamiento singular por peticionario.
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3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el ins-
tructor requerirá al interesado para que lo subsane en el máximo e improrrogable plazo de diez 
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de la solicitud, previa resolución 
que deberá dictarse en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Puentenansa, 11 de octubre de 2023.
El alcalde,

José Luis Herrero González.
2023/9030


	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2023-9070	Orden HAC/16/2023, de 16 de octubre, por la que se aprueba la relación de municipios que tienen la condición de zona rural de Cantabria con reto demográfico para el ejercicio 2023.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-9146	Resolución de 18 de octubre de 2023, por la que se adjudica el puesto de trabajo número 8644, Subdirector General del Servicio Jurídico, de la Dirección General del Servicio Jurídico, de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Si

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-9108	Resolución de 17 de octubre de 2023, por la que se adjudica el puesto de trabajo número 6493, Secretario/a Alto Cargo, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades convocado por el sistema de libre designación por Ord

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2023-9088	Nombramiento de Juez de Paz Titular de  Cabezón de la Sal.
	CVE-2023-9090	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituta de Molledo.
	CVE-2023-9091	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Marina de Cudeyo.
	CVE-2023-9093	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Marina de Cudeyo.
	CVE-2023-9094	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Villafufre.
	CVE-2023-9095	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Bárcena de Cicero.
	CVE-2023-9096	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Entrambasaguas.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2023-9098	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS 17/2023.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-9077	Resolución Rectoral (R.R. 1052/23), de 10 de octubre de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente, contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Asociado Cienc

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-9101	Resolución del concurso de movilidad de un puesto de Policía Local, en la escala de administración especial, subescala servicios especiales, clase Policía Local, escala básica, categoría de Policía, grupo C, subgrupo C1, vacante en la planti

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-9157	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designación de Tribunal y fecha de realización del primer ejercicio de la convocatoria para la cobertura de una plaza de Peón de Obras. Expediente RHU/105/2021.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-9105	Bases reguladoras y convocatoria de pruebas para la selección mediante el sistema de oposición libre, de funcionarios interinos Auxiliares de Policía Local.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-9139	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 7/2023, por suplemento de crédito y crédito extraordinario. Expediente 507/2023.

	Junta Vecinal de Bolmir
	CVE-2023-9097	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Heras
	CVE-2023-9076	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Renedo de Las Rozas 
de Valdearroyo
	CVE-2023-9102	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Servillas
	CVE-2023-9100	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Herrerías
	CVE-2023-9092	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua, Mantenimiento de Contadores, Recogida de Basura y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-9083	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2023-9111	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno Regional, del tercer trimestre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-9075	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2023-9103	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales.



	5.Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-9067	Acuerdo de necesidad de ocupación y relación de bienes afectados del expediente de expropiación forzosa del S.G.2.9.2. del Plan General de Ordenación Urbana.


	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-9109	Anuncio del extracto de la convocatoria de ayudas al fomento del deporte en el municipio de Polanco. Año 2023.
	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2023-9030	Convocatoria de subvenciones para finalidades culturales, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, servicios sociales y otras, de 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9073	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reconstrucción de cabaña y cambio de uso a vivienda en el municipio de Los Tojos. Expediente 314655.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-9043	Concesión de licencia de primera ocupación de edificio en calle Camino, 38, en Liandres.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-9133	Información pública de solicitud de autorización para realización de obras de reforma de vivienda plurifamiliar en calle Rafael González Echegaray, 5, 2º derecha, dentro del ámbito del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico-Artís


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9085	Anuncio de dictado de Resolución por la que se extingue la Autorización Ambiental Integrada AAI/004/2009 por el cese de actividad de instalación para la fabricación de lámina de vidrio, con una capacidad de producción de 34.000 T/año, ubicad


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-9107	Resolución por la que se hace pública la lista provisional de participantes en el Plan Experimental de Explotación del Erizo en la Comunidad Autónoma de Cantabria 2023-2024.

	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-9147	Orden IND/53/2023, de 18 de octubre, por la que se dictan normas sobre el horario laboral para facilitar el ejercicio del derecho de voto de las personas trabajadoras el día 26 de noviembre de 2023, domingo, con ocasión de la celebración de 
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